
 

l pasado 29 de septiembre fue un día de movilización importante contra las reformas del Gobierno de 
Zapatero (aprobadas o en cartera), contra las políticas impulsadas por los gobiernos de Madrid, 
Iruñea y Gasteiz, que pretenden hacer pagar la crisis a las clases populares, y contra el modelo de 

diálogo social impulsado por gobiernos, patronales, CCOO y UGT. 

Las miles de trabajadoras y trabajadores que hemos salido ese día a la calle, deben de sumarse al grito 
unánime que supuso la pasada Huelga del 29 de junio en Hego Euskal Herria. Los diferentes gobiernos 
debieran de tomar nota y de una vez por todas defender a los y las trabajadoras, defender a la mayoría. 

En ESK estamos contentos y contentas por haber estado en esta jornada de movilizaciones junto con quien 
debíamos estar, con los trabajadores y trabajadoras de aquí y del Estado. Pero que CCOO y UGT no se 
equivoquen, ESK y la mayoría de los trabajadores y trabajadoras de Hego Euskal Herria, no comparte, ni 
apoya, ni avala la política impulsada por estos sindicatos, como así se demostró el pasado 29-J y el 21 de 
mayo de 2009; una política de diálogo y pacto social que sólo ha servido para dar aire a las políticas 
gubernamentales y envalentonar a la patronal. 

Una política, además, contraria a una reivindicación básica que, junto al resto de sindicatos de la mayoría 
sindical vasca, defiende ESK: que los asuntos socio-laborales que nos incumben se decidan lo más cerca 
posible de los y las trabajadoras, es decir aquí y no en Madrid. Por ello, también hemos querido denunciar 
hoy con esta movilización, la reforma de la Negociación Colectiva que quieren llevar a cabo CCOO y UGT 
junto a la patronal. 

Y. ¿mañana qué? ESK lo tiene claro: deberemos de seguir confrontado con los gobiernos, tanto en los 

centros de trabajo como en las calles, si queremos realmente que la crisis la pague quien la ha creado. 

Porque la lucha es el único camino posible. 

NO A LAS REFORMAS 

NO A ESTE MODELO DE DIALOGO SOCIAL 

LA LUCHA ES EL CAMINO 

DATOS DEL PARO EN TELEFONICA SEGÚN LA EMPRESA 
 Pl. Total Pl. Efectiva Mínimos Paro % (*) 

Araba 142 135 7 78 60,9% 

Bizkaia 966 833 50 286 36,5% 

Gipuzkoa 468 412 22 100 25,6% 

Nafarroa 257 241 12 127 55,4% 

Total Euskal Herria 1.833 1.621 91 591 38,6% 

Total estatal 28.114 25.390 1.467 9.886 41,3% 

(*) Para calcular este porcentaje se descuenta el personal con servicios mínimos. 
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